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l. Objeto de la consulta 

Mediante el documento de la referencia, el Alcalde de la Municipalidad Provincial de Leoncio 

Prado consulta a SERVIR si resulta posible realizar un concurso o contratación de personal para 
cubrir la plaza de ejecutor coactivo. 

11. Análisis 

Competencia de SERVIR 

2.1 Las competencias de SERVIR para em1t1r opm1ones en materia del Servicio Civil están 

contextualizadas en el marco de las políticas que en materia de gestión del empleo e ingreso 

al Servicio Civil, entre otras, emita de manera progresiva. 

2.2 Siendo SERVIR un órgano rector que define, implementa y supervisa las políticas de personal 

de todo el Estado, no puede entenderse que como parte de sus competencias se encuentra el 
constituirse en una instancia administrativa o consultiva previa a la adopción de decisiones 

individuales que adopte cada Entidad. 

2.3 En ese sentido, debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas 

al sentido y alcance de la normativa sobre el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos 

Humanos, planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos 

concretos o específicos; por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran 

vinculadas necesariamente a situación particular alguna. 

Sobre la contratación de Ejecutor Coactivo municipal 

Sobre este tema nos remitimos a la opinión expuesta en el Informe Técnico W 109-2017-

SERVIR/GPGSC, el cual desarrolla el marco general de la consulta planteada, cuyo contenido 

ratificamos y recomendamos su revisión para mayor detalle. En este informe se desarrolló en 

lo siguiente: 
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"3.1. La Ley N" 27204 establece que los Ejecutores y Auxiliares Coactivos son 
nombrados o contratados, según el régimen laboral de la Entidad a la cual 
representan (D. Leg. 276 o D. Leg. 728}; evidenciando con ello una clara 
apuesta de/legislador orientada a que dichas personas se vinculen al Estado 
de manera indefinida. 

3.2. Excepcionalmente, por causas debidamente justificadas y bajo responsabilidad 
administrativa del Titular, se podrá contratar auxiliares coactivos mediante el 
régimen laboral del Contrato Administrativo de Servicios {CAS), siempre que 
previamente hayan cumplido las exigencias contenidas en el apartado 2.9 del 
presente informe. 

3.3. El D. Leg. No 1057 y su Reglamento establecen reglas para el ingreso al régimen 
del CAS en igualdad de oportunidades, garantizando el cumplimiento de los 
principios de mérito y capacidad. El primer dispositivo prescribe que el acceso 
a dicho régimen se realiza obligatoriamente mediante concurso púbico; en 
tanto que el segundo prevé un procedimiento que incluye diversas etapas para 
el efecto: preparatoria, convocatoria, selección y, finalmente, de firma y 
suscripción del contrato." 

111. Conclusión 

El marco general de la consulta contenida en el documento de la referencia ha sido abordada 
en el Informe Técnico N" 109-2017-SERVIR/GPGSC, cuyo contenido ratificamos; en ese sentido, 
nos remitimos a lo señalado en el mismo, adjuntando una copia de este al presente informe. 

Atentamente, 

CSL/abs/lpp 

CYNTHIA SÚ LAY 
Gerente (a) de P~estión del Servicio Civi 

AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
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